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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 14 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTOS: 
 
La Resolución Administrativa N° 000202-2022-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 14 de 
febrero del 2022; la Resolución Administrativa N° 000231-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, de 
fecha 27 de febrero del 2023; la Resolución Administrativa N° 000308-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ; el Oficio N° 000096-2023-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, emitido por 
Abraham Ezequiel TORRES LLANOS, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales  de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fecha 06 de marzo del 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por Resolución Administrativa N° 000202-2022-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
dispuso designar a los encargados titular y alterno Nivel I del Libro  de Reclamaciones de la 
CSJ de Lima Norte, recayendo dicha función en el Jefe/a de la Unidad de Servicios 
Judiciales (Titular) y en el/la Coordinador/ra de Servicios Judiciales y Recaudación (Alterno) 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte de Lima Norte. 
 
Segundo.- Mediante Oficio N° 000096-2023-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, Abraham 
Ezequiel Torres Llanos, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales  de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte,  en atención a su designación como Jefe de la Unidad mencionada, 
solicita la actualización de la Resolución Administrativa N° 000202-2022-P-
CSJLIMANORTE-PJ. 
 
Tercero.- Al respecto, es preciso indicar que mediante Resolución Administrativa N° 
000231-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 27 de febrero del 2023, se resolvió, en su 
artículo primero: “CONCLUIR, la designación de la señora Mariela Lyda Mendoza Ortiz, en el 
cargo de confianza de JEFE de la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte, a partir del 01 de marzo del 2023 (…)”; asimismo, se resolvió, en su artículo 
segundo: “DESIGNAR a partir del 01 de marzo de 2023 al señor Abraham Ezequiel TORRES 
LLANOS, en el cargo de confianza de JEFE de la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte”. 
 
Cuarto.- A su vez, mediante Resolución Administrativa N° 000308-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ, se resolvió, en su artículo primero: “DESIGNAR, a partir del 13 de marzo 
de 2023, al abogado Gutenberg Jhaco Mino ALIAGA CHAVEZ, en el cargo de confianza de 
Coordinador I de la Coordinación de Servicios Judiciales y Recaudación de la Unidad de 

Servicios Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte”.  
 
Sexto.- Por otra parte, mediante los Memorandos Múltiples N° 000055-2021-GAD-
CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 18 de agosto del 2021 y N° 000015-2022-GAD-
CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 11 de febrero del 2022, la Gerencia de Administración 
Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte designó a los Responsables Titulares 
y Alternos Nivel II del Libro de Reclamaciones; Siendo así, estando en un nuevo periodo de 
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gestión (2023-2024), corresponde la actualización y la designación de nuevo Responsables 
Titulares y Alternos Nivel II, en este Distrito Judicial. 
 
Quinto.- Siendo así, ante la designación de un nuevo profesional en la Jefatura de la Unidad 
de Servicios Judicial y la Coordinación de Registro Distrital Judicial en este periodo de 
gestión, resulta necesaria la actualización de la Resolución Administrativa N° 000202-2022-
P-CSJLIMANORTE-PJ; por lo que, en virtud de lo previsto en el artículo 90°, incisos 3) y 9) 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe emitirse el acto 
administrativo pertinente. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: DESIGNAR, en vía de regularización y a partir del 01 de marzo del 
2023, al ingeniero Abraham Ezequiel TORRES LLANOS, Jefe de la Unidad de Servicios 
Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, como Encargado Titular Nivel I 
del Libro de Reclamaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, debiendo asumir 
las responsabilidades establecidas en el Decreto Supremo N°007-2020-PCM, así como de 
las Directivas e Instructivos que se generen. 
 
Artículo Segundo: DESIGNAR, en vía de regularización y a partir del 13 de marzo del 
2023, al abogado Gutenberg Jhaco Mino ALIAGA CHAVEZ, Coordinador de Servicios 
Judiciales y Recaudación de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, como Encargado 
Alterno Nivel I del Libro de Reclamaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 
debiendo asumir las responsabilidades establecidas en el Decreto Supremo N°007-2020-
PCM, así como de las Directivas e Instructivos que se generen. 
 
Artículo Tercero: DESIGNAR a los Encargados y Encargadas Titulares y Alternos Nivel II 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para el periodo de gestión 2023-2024, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

Módulo y/o Sede Judicial Encargado Titular Nivel II Encargado Alterno Nivel II 

Presidencia 
Renzo Arturo Chumpitaz Pacheco 

Asesor Legal de la Presidencia 

Walter Manuel Arana Pinedo 
Asistente de la Oficina de Asesoría 

Legal de la Presidencia 

Oficinas de  
Administración – Sede 

Macedo 

María Liliana del Pilar  
de los Ríos Vega 

Jefa de la Unidad de  
Planeamiento y Desarrollo 

Max Philippe Núñez Aguilar 
Asistente de la Gerencia de 

Administración Distrital  

Módulo Penal  
Central - NCPP 

Luis Miguel Aquise Meza 
Administrador del Nuevo Código 

Procesal Penal 

Wilmer Babilonia Arimuya 
Coordinador de Causas de la 

Administración del Nuevo Código 
Procesal Penal 

Módulo Básico de Justicia de 
Los Olivos 

Carina Carol Villacorta Rengifo 
Responsable del MBJ de Los Olivos 

Willy Enrique Vargas Zavala 
Asistente del MBJ de Los Olivos 

Módulo Básico de Justicia de 
Carabayllo 

Danny Omar Revilla Gálvez 
Administrador del MBJ de Carabayllo 

Ingrid Mónica Pereda Ylianes 
Asistente del MBJ de Carabayllo 
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Módulo Civil Corporativo de 
Litigación Oral 

Félix José Candela Bartolo 
Responsable Módulo Civil Corporativo 

de Litigación Oral 

Segundo Severino Quiroz Ospino 
Asistente del Módulo Civil 

Corporativo de Litigación Oral 

Módulo Integrado Judicial en 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

Daisy Joselyn Chapetón Machaca 
Analista del MIJ en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

Yasmy Belissa Padilla Palomino 
Asistente del MIJ en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

Módulo Penal para la Sanción 
de Delitos asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

Edgar Alexander Niño Espinoza 
Administrador del Módulo Penal para 
la Sanción de Delitos asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

José Antonio Mallqui Flores 
Asistente del Módulo Penal para la 
Sanción de Delitos asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

Módulo de Familia Central – 
Sede Marcos Farfán 

Silvia Raquel Pastor Ríos 
Administradora del Módulo de Familia 

Central – Sede Marcos Farfán 

Osiel Anthony Collazos Mendoza 
Asistente del Módulo de Familia 
Central – Sede Marcos Farfán 

Módulo Corporativo  
Laboral – NLPT 

Gloria Sylvania Paiva Sánchez 
Administradora del Módulo 

Corporativo Laboral – NLPT 

Emilio Ernesto Cardozo Galarza 
Asistente del Módulo Corporativo  

Laboral – NLPT 

Administración de los 
Juzgados de Paz Letrado de 

Comas 

Zulma Esmeralda Palomino Rivera 
Responsable Administrativo de los 

Juzgados de Paz Letrado de Comas 

Mary Luz Bautista Vallejo 
Asistente de la Administración de los 
Juzgados de Paz Letrado de Comas 

Administración de los 
Juzgados de Paz Letrado de 
San Martín de Porres y Los 

Olivos 

Blademir Abelardo Carhuaricra 
Fernández 

Responsable Administrativo de los 
Juzgados de Paz Letrado de San 

Martín de Porres y Los Olivos 

Néstor Segundo Carrera Santiago 
Asistente de la Administración de los 

Juzgados de Paz Letrado de San 
Martín de Porres y Los Olivos 

Administración de los 
Juzgados de Canta 

Cristian Aurelio Arias Ramal 
Personal Responsable de Mesa de 
Partes de los Juzgados de Canta 

Merly Xiomara Palma Moreno 
Asistente Judicial de los  

Juzgados de Canta 

 
Artículo Cuarto: ENCARGAR a la Subgerencia de Atención y Propuestas Ciudadanas de la 
Gerencia de Desarrollo Corporativo, el registro de los encargados designados ante la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, así como la 
capacitación a los Encargados Titulares en el funcionamiento del aplicativo para la atención 
de los reclamos que se formulen. 
 
Artículo Quinto: PONER en conocimiento la presente resolución al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de 
Desarrollo Corporativo de la Gerencia General, Gerencia de Administración Distrital, Unidad 
de Servicios Judiciales, Coordinación de Servicios Judiciales y Recaudación y de los 
interesados para los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

____________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

 
 
 
LCC/rcp 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6 
72

08
39

50
 2

0/
03

/2
02

3 
08

:0
6 

72
08

39
50

 2
0/

03
/2

02
3 

08
:0

6




